
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que, 

en el expediente digital, obra solicitud de entrega de títulos, 

presentada por la apoderada de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Natalia Andrea Serna Rendon 

Demandado: Gestión Ambiental -GA-S.A.S. E.S.P. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2021-00031-00 

 

Armenia, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos presentada por 

la apoderada de la parte demandante, se ordena la entrega a la 

apoderada judicial del demandante con facultades para recibir 

(fl.1 y 2 PDF No 33 del expediente digitalizado), del título 

judicial No. 454010000580603 por $ 20.755.000, por 

concepto de condenas impuestas en la diligencia del 28 de 

septiembre de 2021 y las costas, suma que fue consignada por 

Gestión Ambiental -GA-S.A.S. E.S.P, en la cuenta del despacho. 

 

De igual forma se accederá a la petición elevada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, para el abono de la 

orden de pago a través de la cuenta de ahorros No 0067834747 

del banco BBVA. 

 

En consecuencia, se autoriza para el pago con abono a cuenta 

de Sonia Yanet Zamorano Pasmin, apoderada de la 

demandante, del título judicial No 454010000580603 por $ 

20.755.000. 

 

Cumplida la orden anterior, regrese el expediente al archivo 

 

Notifíquese y cúmplase 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021  

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

 


